
 

 

 

 

 

ESCUELA UNIVERSITARIA CARDENAL CISNEROS 

Información General sobre las condiciones económicas para Estudios de Grado 

 Curso 2010-2011 

 

La Escuela Universitaria Cardenal Cisneros (EUCC) es una escuela privada adscrita a la 

Universidad de Alcalá (UAH). Este hecho supone que el estudiante tenga que abonar unos 

precios públicos a la UAH y otros en concepto de enseñanza privada en la EUCC.  

Es responsabilidad de cada estudiante informarse de las formas de pago y precios tanto de la 

UAH como de la EUCC. 

Además de los precios públicos estipulados por la UAH, te informamos que la EUCC tiene las 

siguientes condiciones respecto a precios y pagos: 

 

1.- TASA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA: Los estudiantes que se matriculan por primera vez 

en alguno de los Grados que oferta la EUCC deben abonar una Tasa Administrativa. Se trata 

de un pago único que se efectúa al acceder al Grado y debe abonarse una vez realizada la 

Automatrícula. 

En el curso 2010-11, la Tasa de Gestión Administrativa es de 175€ y puede abonarse en la 

cuenta bancaria de la EUCC: 

 

ENTIDAD: BANCO POPULAR ESPAÑOL 

Efectivo, en Secretaría, o por transferencia bancaria:  

0 0 7 5 0 2 7 3 5 9 0 6 0 0 1 5 5 0 0 0 

Entidad oficina DC Nº de cuenta 

 

Hacer constar: Nombre y apellidos del alumno/a 

Grado y Curso 

Concepto: Tasa de Gestión Administrativa 2010-11 

 

Esta tasa no se devuelve en caso de baja 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2- MENSUALIDADES EN LA EUCC: El coste anual del curso completo es de 3.060 €. El pago 

de esta cantidad se realizará en 9 mensualidades mediante recibo domiciliado. 

 

DATOS BANCARIOS DE LA CUENTA CORRIENTE EN LA QUE EL ESTUDIANTE DESEA 

EFECTUAR LOS PAGOS MENSUALES: 

 

ENTIDAD BANCARIA:  

 

                    

Entidad oficina DC Nº de cuenta 

 

 

 

 

 

3.- TRAMITACIÓN DEL TÍTULO: Al finalizar los Estudios de Grado, el alumno deberá abonar a 

la EUCC un único pago de 25 € en concepto de tramitación de Título. 

SOBRE PRECIOS PÚBLICOS:  

MATRÍCULA, CONVALIDACIONES, TASA DE TÍTULO y CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL: los  

estudiantes, como alumnos que son de la UAH, deben abonar los precios públicos que ésta establece para distintos 

conceptos. La EUCC validará la matrícula y emitirá una “carta de pago” de liquidación de precios públicos. Estas cartas 

de pago están disponibles en la web de la UAH y el estudiante accederá a ellas con sus claves de usuario y 

contraseña. 

Toda la información sobre normativa académica y precios públicos de la UAH está disponible en: 

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/normativa_academica/inicio.shtm 

 

He leído y acepto las condiciones económicas de la EUCC. 

 

 

 

Firma y fecha 

http://www.uah.es/acceso_informacion_academica/primero_segundo_ciclo/normativa_academica/inicio.shtm

